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Serán «escritores forzosos í ht Gaceta todos 
los pueblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
pigando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{HeaJ orden de 26 de Sefíitmbrt dt $842.} 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila% por tanto serán 
obligatoria» en su cumplimiento; 

[Superior Decrtto de 20 de Febrero de zSóz.) 

just; 

8 n 
Ido ¡i 

Sefe INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
tic: 

huii 
D E FILIPINAS. 

cae: 

sitidice de las resolDcicnes definitivas adoptadas 
cujpcr el Gobierno general, en ínnoioEes de Ha-

Mcienda, deede el L o al 15 de Enero próximo 
Mpaisdo. 
' i Enero 9. Autor'zacdo el aboro por la Teso-

iría Central en concepto de «Remes&s» á la ¿dmi*» 
eselitriddn de Hacienda pública de llecos Norte 

l importe líquido de la mitad del total haber 
e resta percibir, é D . Vicente de Osma y Ga-

zsbal, Mtgistrado ¿ e J a Audiencia de esta Ca
sita), p&r jas dos ocmlsiones extraordinarias del 

NUSÍITÍCÍO desempeñadas en la Audiencia de lo cri-
Giinal de Vigan. 

•kjldem id. Idem el i d , del importe de haberes 
Mdemás goces devengades por ei l . e r Teniente 

jjB la Guardia c i v i l Veterana D . Luis Pef ía lve ry 
uznus individúes del mismo Cuerpo Justo Manuel y 

[iraiii|etrcmlo Genis durante el ejercicio de 1894-95. 
Mfimls, 13 de Febrero de 1897.—El Snbinten-

énte.—P. S., Ferrer. 

Ali dice de las resoluciones deflDÍtivas adoptadas por 
ella Intendencia genertl, desde el 16 al 31 de 
Diciembre próximo pesado, que ee pobl ca en la Ga* 
ceta, con arreglo á lo mandado en Decreto de 

(TO de Octubre de 1869. 
raDl Diciembre 16. Aprobando la fiarza de D. Ra-

el Ccafp, para gargntir la respcnfabilidad que 
ei¡ íeda contaer en el ¿esempefio del destino de Ofi-
ctj "I 5.o ÍEteiico Guarda-almacén Recfcudador de 

|.e ' Adaiaiitrac óa de H . P. de Surigao. 
:i ti id. Accrdando ¡a Éuspención de lemeias de 
insefndoi para eeta Centra!, al Administrador de Ca-

para evitar gastos al Teicro, en atención á 
1 áemandas de g'rcs de importancia que se pre-

WnUn COntra dí(ha Snbaiternat 
17. Aníorjzaodo la devolución á favor de 

'Bíías Avila, Hhb l i ^ d o del personal de Faros, de 
cantidad de f f i 41 94 á que haciende la carta 
pago i ü m , 7 de rgual suma expedida por la Te-

taeV a Ce!str&, ce?) fecha L o de Septiembre ú H m o , 
ouef concepto de cRcmesas» de la Administración de 
iEiiiLClenda pública de la Unión, todá vez que dicha 
fflrf ?e ^8^0 110 ̂ a s^0 aD0' '«t isfscha por ha-
eb l ]€CÍ!3oel ToBorero l o !>• Canuto Eduar íe , á 
'eSfu .!*vor se hal a expedida. 

30 

a ^ . id. M el iiOrsm eiQio de ia cantidad de p f i . 22*» 
del art, 3.0 Oap. 9 o 

presupuestos genert-lss para •^'IRQK ~ J ' ñ «os oreaot 
ar c^' ^ eD ampliación á fln de reintegrar al Se* 

At̂ lepr 1 <,e B,Peñft en Emuy el importe dedos 
i JWor cScfal€8 #r*gidoB Excmo. Sr. O^ber-* 
í'f Wg9D9fal (ísS3;S I8'a, ea maieB <̂ a Mayo 

diftgo Di«ponieDdr> la celebracido de 3.a subasta 
766 • ^ m9s actu»l para la adquisición de 

^ Chn•*eJ8nQl)lâ e,l (3a doeamentoa para el servicio 

iii{e aJíP0 de pfsf 80190 en progresión deseen» ¡ct 

54-

too ¿eaaDaeBtaDdo ea un 10 p g sobre pfs. 
I(jt ,a anterior subasta. 

^ W * Aatorizaaáo ^ 1* Tesorería Central para 
H^era del Banco Español Filipino las corres» 

pondlentes letras de cambio á fln de tiiuar en las 
piezas de Madrid y Londres á la órden del Excmo. 
Sr. Ministro de Marins y Jefe de la Comisión de 
Marina en .dicho puqto reíp?c<ivémente las canti-
dádes de pfi. 80 000 j 33.750 » para cubrir el pago 
de los primeros p^zos de la. construcciÓD del Dique 
del Arsenal de Sulic. 

Id . id. Id . se adquiera del Cbartered B s r k una 
Leíra de cembio sebre Paris de pfs. 59l<22 á la 
órden del J« fe ce i» Comínón de Marina en Francia, 
para el p* go de la adquisición de 3 000 tapabocas 
y fícceeorios para fusiles Miüsser con destino á 
este Apostadero. 

Id. id . Id. del Bsn^o Espfñcí Filipino una letra 
sobre Madrid de rfs. 1500 á la érden d í l Excmo. 
Sr. Ministro de Ubremar, por el importe de los 
gastes de imprerión y publicación dé los presu» 
puestos de 1895 96. 

Id . i d . Id. del id. id . una id. id . de pfs. 1200 á 
la id . id . para el reintegro á - la caja de aquel 
Ministerio de jas 6000 petetas'anticipadas por la 
misma al Habilifado de dicho •Deparfamento, por 
gastos de redacciór , impresión y encuademación de 
os presupuestes g á n e n l e s de ingreses y pagos de 

estas lelas de 1896 97. 
Id . 22, Aprobando la fiai za de D. Baldomcro 

Vazque z Carretero, para garsntir la responeabilided 
que pueda contraer en eí deeerop<ño del destino 
de Oficial 4.0 iüterino Cajero Guarda-almacén de 
la Administración de H . P. de Nutva Ecija. 

Id. id . Diipcniendo el ebono por la Tesorería 
Central, en roncepto de «Remesas» á la Adminis 
íración de H . P. de la Laguna, de los haberes 
que correspoedgn á D. Eduardo Sarz y Menendfz, 
Maiquez de Soller, como Gobernador civil de dicha 
provincia, mientras permanezca en esta Capital-

Id, id. Resolviendo que no procede acceder á 
la autorización dei msyor gasto de pfi. 102*37 4<. 
soliciifeoa por la Administración de H, P. de Albay, 
con cargo al art. l o cap. 3 o de la Sección 3.a del 
presupuesto de 1895-96 y que se exija el reintegro 
de la expresada suma abonada Indebidamente á don 
Domingo Samton, Ju z de Paz Letrado de dicha 
provincia. 

Id. id. Concediendo autorización al Administra
dor de H . P. de Csg^yao, para seguir haciendo 
remesas de fondos en h forma que lo viene verifi
cando, á fln de evitar responsabilidades en laa ac*> 
tuales circunstancias. 

Id . 23. Autor z«ndo el libramiento fuera de dis
tribución de fondos de la cantidad de pfs. 10 0i8489 Sj 
con cargo al art. 2.o cap. 5 o Sección 8.a de los 
presupuestos generfcles en ejgrcicio, á fio de poder 
satisfacer el total importa de la subvención corres» 
pondieníe á la Compañía concesionaria del Ferro
carril da Mi&ila á Dagüpan, durante l o l ¡üGáes de 
ju l io , Agosto y Setiembre últimos. 

Id . i d . Aprobando el p'iego de condiciones que 
servil k de base para la contrata en subasta pública 
que tendrá lugar el día 24 de Enero para la con
ducción á su p&ís de los chioos indocumentados é 
insolventes durante un trienio bajo el tipo de pfs. 5*19 
por cada chino en progresión descendente. 

I d i d . Autorizando la» remesas de fondos á las 
Admk istraciones de H . P. de Zambosnga, Cottabato 
y Joló de pfs, 12.346 19, pfs. 9 399,4l 4^ y pfs. 2.600 

reí pee ivamente para cubrir atenciones en 
puntos. 

Id. 24. Disponiendo el abono por la reeore r i» 
Central, en concepto de remesas á la Administra
ción de Hacienda pública de Isla de Negros Orien
tal, de los haberes que ie corresponden á D. E n r i 
que Brias de Ccz?, Oficial 3.0 lateiventor de 
Administración. 

Id. id. Autorizando eí abono d d quebranto 
ha ocasionado al Tesoro la Letra sobre Madrid de. 
pf«. 106 160 á la órden del Excmo, Sr. Ministro d© 
Ultramar para atenciones d d mismo y sin depan-
denc as correspondientes á loa meses de JuUc, Agosto 
y Setiembre úlámos. 

Id . i d . Id . el id . del id. id . las Letras sobre 
Madrid y Londres de pfs. 80.000 y de pfs. 6 750 
respectivamente, y á las órdenes del Excmo. ó l íns -
trísimo Sr. Ministro do Maíioa y del Jtfa de la co
misión de la misma residente en dicha úl t ima loca» 
lidad, para los pagos de los primeros plazos de l a 
construcción del Dique del Arsenal de Subic. 

Id. 28. Aprobando lafiacza de D. án tonio Na
dal y Beseh, para garantir la responssbtldad que 
pueda contraer en el desempeño del desiioo de Ofi
cial 3.o Administrador de Hacienda pública de 
Míndoro. 

I d . i d . I d . la id . de D. Antonio Goiconrfa, para 
id. la id . id . id . de Oficial 4 o interino Cajero Guarda, 
almacén de la Administración de H . P. de Panga-
sinan. 

Id . id. Concediendo á D. Maximino Espatoleso, 
Oficial 4 o Cajero Guarda'8¡msoen de la Administra
ción de H . P. de ambos Camarines un mes de l i 
cencia por ei ferm" para permanecer en Manila hasta 
que t i estado de sn salud le permita emprender el 
viaje al punto de su destino, 

I d / 3 1 . Autorizando el pfgo por la Tesorería 
Central en concepto de tRemesas» á la Subalterna 
de Hacienda de islas Carolinas Ocddentdep, de tai 
haberts que le correspondan á D. Santiago Várela 
Castre, Asesor Letrado del Gobierno P, M. de di« 
chas Islas. 

Id. i d . 15. el abono por la T e s o m í a general 
en concepto de «Remesas» á la Admin»trac¡ón de 
Hacienda de Sorsogon, del l uddo personal deven»» 
gados hasta el día anter'or al da su embarco para 
la Peníosula, por D. SSaouel Martínez Mañcz, Pro» 
motor Fiscal de dicha proviocia. 

Id. id. I d . se facilite certificación de una carta 
de pago que ha sufrido extravio siendo resguarda 
de una imposición por valor de p f i . 200'» constl» 
tuida en la Caja de depósitos bsjo el concepto 
de depóiito sin ínteres. 

Manila, 29 de Enero de 1897.—El Subínt9aaente9 
P. S., Ferrer. 

DIRECCION G E N E R A L E ÍMINISTEÍGION CIVIL 
D E FILIPINAS, 

Sección de Fomento. 
Manila, 18 da Febcero da 1897. 

Visto este expediente; Rtsultsndo que por decreto 
de esta Dirección geoerál de fecha 21 de Septtembre 
próximo pasado fue destituido da su cargo ei Maes
tro de la Escuela pública da niños del pueblo de 
Carmena, D. Danran Brmíttfio, en unión de otroa 
Maestros de la pnvfncia de Cavite, por iguoraree 
eu paradero y d ducirse áA he ho de no haberse 
presentado i las nerzas léale?, que se hallaban 



211 21 de Febrero de 1897 Gaceta de Manilar—Núm. 5^ 

justifique hacerlo satisfecho, al CapUao ] ( J 
pal de su distrito para su anotación en el p 
respectivo. 

Manila, 16 de Febrero de 1897.—Valle. 

ADMINISTRACION DEL REAL COLEG-IQ 
D E SAN JOSE. Ul 

Autorizada por la Superioridad, la Dirección P 
Real Colegio de Sau José , para enageaar 
blioa subasta las casas n ú m . s 17 y 19 de la J 
de la Solana en Intramaros dd la propiedad 
este Batableciaaiento, se h ice saber al público J 
el dia 4 de Marzo á las diez de la mañana j 
la Adaaioistración del Colegio de San José J 
de Anda n ú m . 29 y presidida por el lltmo. uar' 
ñor Director de dicho Establecioi^nto se 
cará la expresada subasta ó venta de las indica^ 
casas bajo el tipo de tres mi l pesos en pro^1 
sión ascendente, adjudicándose dichas ñacas íeC 
mejor postor. 

Las proposiciones se d i r ig i rán en pliegos oer 
dos al 8r. Director del Colegio, las que se ¿e 
mitirán hasta media hora antes de la señalada ^ 
la subasta, llegada la cual, s e r á n abÍertoi|faeJ 
pliegos por el Sr. Director y adjudicadas las fíXl 
al que mejor proposición hubiere heoho. 

Los t í tulos de propiedad de las espresadas ÚQI 
estarán de manifiesto en la Administración 
Real Colegio de Q. José calle de Anda núm. 
para que las personas interesadas puedan eatdr 
de los mismos. 

Manila, 16 de Febrero de 1897.—Toml 
Torres y Perona. 5 

entre los insurrectos haciendo armas contra la Madre 
Pátria; 

Resultando que por averígoaclones practicadas 
posteriormente por el Gobierno P. M . de Gavite se 
ha venido eo conocimiento de qne la ansencia del 
citado D . Damián Ermitaño del pueblo de Carmooa 
en los primeros días de la insurrección, no tnvo 
otro objeto que el de acompañar á Manila a1 
R. Curas Párroco de aquella localidad, y qne el 
referido Maestro no tolo se ha mantenido leal á 
España y ha permanecido al frente de la Escuela 
de sn cargo, sino que habiendo 11 do nombrado Ca
pitán municipal interino del pueblo, ha prestado tan 
bneoos servicios alentando á sus gobernados á qne 
perseveren en los sentimientos de «eaitad á la Madre 
Pátr ia , que como premio á ellos ha sido condeco
rado por la Superior autoridad de esta Islas con la 
Medalla del Mérito civil; 

Considerando que justificada la patriótica conducta 
observada por el repetido Maestro de Carmena con 
motivo de !a iosurrección de la provincia de Cavite, 
et de justicia rehablliiarh en su cargo con toda 
clase de pronunciamiento! favorables y abono de 
los haberes que ha d-jado de percibir desde la 
fecha de sn destitución, y l io perjuicio de la concesión 
de la recompensa i que haya logar, para lo cual 
deberá instruirse el oportono expediente; 

Considerando qne en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de este Gobierno general de 26 de Diciem* 
bre de 1896 el cargo da Caoitan municipal interino 
de nn pueblo es compatible con el de Maestro de 
instrucción primaria mientras duren las actuales 
circunstancias. 

Esta Dirección general en uso de BUS atribncio< 
nes viene en disponer lo signiente; 

l . o Se deja sin efecto el decreto de este Cen
tro directivo de 21 de Septiembre de 1896 por lo 
que se refiere á la de&táución del Maestro de la Es 
cuela púb ica de niños de Carmena (Oavite) D . Da* 
mian Ermitaño, el cual queda rehabilitado en el re
ferido cargo, sin que en ningún casi pueda perju
dicarle la nota de aquella destitución. 

2.0 Por el Gobierno P. M. de Cavite se abona
rán á dicho Maestro las cantidades que le corres* 
pendan por haberes y alquiler de cata Escuela y 
habitación, daade la facha en que fué destituido, y 
se instruirá el oportuno expediente a! objeto de que 
ae le conceda la recompensa i qne se ha hecho 
acreedor por su comportamiento como Maestro de 
!nstrocci6n primaria en les circunstancias actuales. 

3.o No obstante ser el referido O. Damián Er
mitaño Capitán municipal del pueblo de Gamona, 
seguirá desempañando el cargo de Maestro de la 
Fscuela pública de nfios de aquella localidad, inte* 
l ío no se disponga otra cosa. 

Pubilquese y comuniqúese. 
B O R E S . 

Parte militar 
GOBIIRMO MÜ/irAR 

Servicio de ¿& Flaxa para §1 dia 21 ds Febrero 
de 1897. 

Parada y Convoy: Presidio y Cárcel Cazadorez 
núm. 10, Jefe de . i t a : el Teniente Coronel de Inge-
nieros D . José González Akerdi .—Imaginar ia : otro 
deCaaadoies núm 10 O. Higinio Ros deSouza.— 
Jefe para el reconocimiento de provioiones: el Oo* 
mandante Infantería M trina Don Vicente iMul e r . = 
Hospital y provisiones: Artillería de Plaza, 3.er 
C*\>\thn.~Vigilancia de á p ié : Artillería de Plaza, 
2.o Teniente.—Vigilancia ds clases: El mismo 
Cuerpo.—Múiica en la Luneta, núm. 70. 

De órden da ñ. E. — B i f entense Coronel Sargenta 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRANEO.—M \ R ADRIATICO 
ISotims sobra !a 1 ¡z de ;a roca K 1 za Grande, en 

el canal ds Sabiente lo, 

Í^VVÍÍO «i Navityanti, nán, 15. Trieste, 1896.) 
N ú m i 179, ic9i> —La tuá paimaiioaia estable* 

cida en la p^rte NB dsl i r o t ^ K i s z * G'aada, car» 
ca da la i l l a Garzota, al W S W . de U punta San 
Giovani (Aviso n ó n . 130 933 dd 1398). es »3ja» 
«blancai , está coheada eo na fanal con aparato 
lenticular del ss^ema Arzberger, colocado ea uaa 
torrecilla de hierro bvaatada á lOai del mar. B i 
visible ea todo s! horiz rnta da 8 n de aicanca, 13 
millas ,5 de altura sobra el nivel del nnr y Tm ,6 
sobre el suelo. 

Situación: 42i 53 5 0 " N . pir 23) 16' 40" E, 
Cuaderno de farol núen. 1 de 1096, pág 126. 

lOCEANO INÜCO 

MAR DE JAVA.—JAVA 

Extensión del banco dal río Sola, «1 NNW. da la 

punta Pangka, estrecho deSourabaya. 

ATÍS aux NaTigiteura, núm. i7o;l,oi8, P^rís 1896 ) 

Nóm. 1.180, de 1896 - S e g ú a participa el Jefa 
de la Comisión Hidrográfica hoianiesa de) canal W . 
de Saurabaya, sa ha comprobado qua el banco del 
río Solo, aerea de Oucijong Pangki , se ha extendido 
en dirección N N W . 

La línea de Sondas de 5m 5 que, según 1 s re* 
conocimiento efectuados en 1890, pasaba á 2.400m 
al N . de Oudj)Dg Pangka, está hora a 3 500m al 
N . de esta ounta; se entiende anos 4 000en en di
rección NNW. y recarba al WSW. para unirse á la 
costa. 

Este banco está fjrmado de fango suelto, y, al 
parecer, es bastante acantilado; á 200, 300 y 600 n 
por dentro de la linea de sondas de 5(n,5 se han 
sondado 3m.7, loa,8; despnéi el banco en seco. 

Situación aprox mada de la punta Pangka: 6o 
55' S. por 119o 47' SO" E. 

Carta núm. 488 de la sección V . 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta ai por mayor de billetes de 
zo próximo, en el dia 

12,300 
400 

T2 /700 

la Lotería del sorteo de 
de hoy, como tigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 
I d . i d . en el dia de hoy. 

Total vendidos. 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 19 de Febrero de 1897.—ElJefe de la 

Sección.—Cándido Cabello, 

ALCALDIA VICE^PRESIDENCIA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO ÜE MANILA. 

Dispuesto por el Gobierno de S. M . en Real De-, 
creto n ú m . 1071 de 21 de Agosto del año último, 
cumplimentado por superior decreto dal Gobierno ge
neral de estas Islas de 30 de Septiembre siguiente, 
que á partir del ejercicio del actual año econó» 
mico de 1896-97, el producto que ofrezca la re-s 
dención del servicio de la prestación personal, 
á que están obligados los individuo 3 comprendidos 
en los padrones de polistas de las Cabecerías de 
los distritos del té rmino municipal , pase á cargo 
del Ayuntamiento de esta Capital; esta Alcaldía 
Vice-Presidencia de dicha Corporación á la vez 
que lo hace saber para su couocinrento á todos 
los individuos obligados al servicio de que se 
trata, viene en disponer que desde el dia 21 del 
presente mes, se proceda por la Tesorer ía del 
Municipio á la recaudación del importe en mes 
tálijo de la r édeao ió i del mencionado ser* 
vicio, de los iod iy í iuos que qiierao voluntaria-» 
mente verificarlo, mediante la cnofa de doi pesos 
anuales, debiendo los interesados acudir á la 
espesada oficina, á e'eeloar el pago indicado 
correapoüdienu; á «ste año y eshlbir el recibo que 

v 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l l l tmo. Sr. Director General por acnerdo dj 
del actnal, ha tenido á bien disponer que el diijbl 
de Marzo próximo venidero á las diez de su mafi 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
rección General y en la Subalterna de la provioéid 
de la Union, 1.a subasta pública y simultánea píip 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y i 
sello de pesas y medidas de dicha provincia bijo 
tipo en progresión ascendente de seiscientos táss 
pesos setenta y cinco céntimos pfs. 606 75) durnlttr 
el trienio ó sea de doscientos dos pesos veintido^ 
céntimos {pfs. 202 25) anuales con entera y 
sujec ón al pliego de condiciones, inserto en la (M& 
ceta oficial, núm. 49 de 18 de Febrero prÓxin 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Aoti^i 
públicos del expresado Centro directivo sita en I ^ 
casa núm. 1 de la calle del A m b í i p o esquina á 
piaza de Morlones en Intramuros á as díaz tfcta| 
punto del citado dia. Los qne desean optar enlP 
referida subasta podrán presentar sns proposicioiuir 
entendidas en papel del sello 10 acompañando pr» ^ 
cisámente por separado el documento de garantí^ 
correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1897.—El Jefe da I 
Sección de Gobernación. , Ricardo Diaz. 2 

E l l l tmo. Sr, Director general por acaerf* 
de 21 del corriente raes, ha tenido á bien dii1 
poner se r e sc índa la contrata del I apuesto deotf 
ruajes, carros y caballos de la provincia de Nflefl 
Ecija, por incumplimiento del contratista chim 
Lim-Ca-icheng á¡ lo dispuesto en la cláusula 
del pliego de condiciones y disponiendo al prop*1 ti 
tiempo que el dia 8 de Marzo próximo venidero' ai 
las 10 de su mañana, se celebre ante la Jfl^ 
de Almonedas de esta Dirección general y * 
la Subalterna de la citada provincia, 2.a sub ĵ1 
pública y simultánea para arrendar dicho e e t ^ 
durante el tiempo que resta para terminar los ^ 
»íÍ09 do arriendo ó sea hasta el 4 de 8eptiembI'i 
de 1898 bajo el tipo en progresión ascendente 
mi l novecientos sesenta y cad:ro pesos novanUl 
c nco céntimo? ( ís. \ ,dQV9S) nrmiles coa etttói 
en U Gacda de Manila núm. 50 de 19 de 
brero próximo pasado; á perjuio o y reaponsab^ 
dad dei p r imi t ivo contratista ohiao Lim-GaocheDÍ 

D cha subasta teudr i la^ar f ¡ a S J ó n ? 
actos públicos dei expresado Cuatro dire^W 

: 
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0 

fio* 
D 
1, 
3r 

{ J en la casa n ú m . 1 de U cal e del Ar-
Da,r • • no e3qQina ^ â P âZft ^e Morlones ea )y?\;fl0o esquina 

t uros á las diez ea panto del citado día . 
totr8* deseen optar en U referida subasta 
í*0* áa preseatar sus proposiciones ex^endi ia í 
' aoel del sello 10,o acompañando precisa-
Unte seP*rado el documento de garant ía 

^d-paoondienta. 
i61 r ¿añila, 25 de Enero de 1897.—El Jefe de 

Sección de Gobernao 'ón, Ricardo Díaz, 3 

TRIBU ¡Sí AL MUNICIPAL D E POLANGUI 
* PROVINCIA D E ALBA Y . 

£1 Sr. Gobernador Civil de esta provincia se ha 
vido diápoaer qub se saque á subasta púb ica el 

Ajeado del arbitrio de la matanza y limpieza de 
íLa de esta locaüdad desde el tipo de 120 pí ioa 

uale* 6 sean 360 pesos el trienio en progcesión 
endenté y con extricta sujeción al pliego de 

oaiiiciones qua á cootiouación se expresa, 
i g | ftCio se ejecutaré, ante la Junta de almonedas 

fLjgj meDcioaado TribuD»! el dia 10 de Marzo próxi-
le 7eDidero á las diez de su mañana , 
a pt ^os qae deseen optar ¿ la subasta deberán pre» 
otleBcar eua proposiciones txendidas en papel del 
fiuíeüo lO.o, acomp; ñ i d s s por separado del documento 

garantía correspondiente. 
Polaogui, 8 de Febrero de 1897.—El Capitán 
Qoioipal.—Agaton Saba. 

condiciones pa^a el arriendo del arbitrio 
la matanza y limpieza de reses de este pueblo 
Polangui provincia de Albay; redactado por 

oitf el Tilbnnal de dicho puebb. 
1.a 8e arrienda por el término de tres años 

E! arbitrio arriba expresado bajo el tipo en pro* 
jovigresión ascendente de pfs. 120 al afio ó sea pf j . 360 

«i trienio. 
2.1 Ei remata as adjudicará por licitación pú-

diijbiica y solemne qae tendrá logar en la Casa T r i -
aoai de este pueblo ante la Junta de Almonedas 
Be se compondrá el Capital manicipal como Pre 

viniideote, de un Teniente y de dos individuos demis 
pjjea&d de los Delegados de la principalia de este 

jdDiijtno pueblo. 
ijoi S a La licitaciSn se variflcará por pliegos cerrados 

de sello lO.o y las proposiciones se sjus-
r̂Ml|toríQ precisamente á la forma y conceptos del mo

que se inserta á continuación, en la inteligencia 
triefce qae serán d?seclndss las que no esléa arregla-
fij áas á diího modelo. 

xii 4.s No se admitirá como licitador persona al 
na que no tenga para ello aptitud lígal, y sio 

|Ao!ihtte acredite con el correspoo^l jnte documento, que 
íotregsrá en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 

áUsber consignado, en la Administración de H-i-
e tienda pública de esta provincia la suma de 18 
Ipesos equival ntes al 5 p § del importa total del 

oniirriendo que realiza. Dicho documento se devolveríi 
^ los lidiadores, cuya prescripciones no hubiesen 

ÁlílildD admUilas, terminado el acto del remate, y 
íeíeodrá ei qae pertenezca al autor de la propos:-» 
^ n aceptada y que habrá de endozarse á fjvor 
^el municipio. 

5 a Constituida la Juuta en el sip.io y hora que 
grJMaien los correspondientes anuncios, dará pnn-

^pro el acto de la subasta y no se admitirá es-
Jlicación ni observación alguna qus lo interrumps. 

aefl ^iraat« los quince minotos siguientes, los Hoitadores 
^tíegarán al Sr. Presidenta los pliegos de pro-

'ición cerradcs y rubricados, los CUBIÍS se 
ffleraián por el órden que se reciban y despné« 

enterados no podrán retirarse bajo pretesto 
'QQ0. 
6a Traicurridos los quince miautos señalados 

flMPra la recepción de pliegos so procederá á 1* 
'j*?8-1?118 ^e 0̂3 m:8m',s Por ê  órden de su numes 

tíT 16 ieQr^a en alf'a vozí tomará nota de todo» 
os el actuario; se repiti á la páblicación pnra la 

. A gencia da los oonourrentes cnda vez qae un 
^ fa9re abid|.to, y se adjcdicará provisional-

ste ei remate al m' jor postor, en tanto que se 
ttJ^* Por ^uíoridad competente ia a d j u i i c a c ü n 

hin¡ 
m 

roí ii 

freí 
ibrí 

I 

I 

^ ^ Si ppFuUíeeu dos ó tai» proposiciones Igaales, 
Ptoeederá en fl acto y por espacio de di^z mi-

á liuev» Iic;t8 i i n or^l entre 'c 
y transcnrndo ditho 

14 ei remate al m-jor postor. 

o* autores de 
té rnuo se ad-

Bo el caso de que los íicitadores de que trata 
el párrafo anterior se negarán á mejorar sm 
proposicionef, sa adjudiisará el serví ;io al antor del 
pliego qne se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

8. a El remate deberá prestar, dentro de los 
cinco dfas siguientes al de adjudicacióa del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al 10 p 3 del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgam ento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez días contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación del remite, 
se tendrá par rescindido el contrato á perjuicio del 
m'smo rematante, con arreglo al art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración seráa; l . o Q ie te celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero ai segundo; 2.o 
Que satisftga umbien aquel los perjuicios que ha* 
biere recibido el municipio por la demora del ser* 
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre el depósito de garan t í a para la 
subasta y aún se podri embargarle bienes, hasta cu. 
brir las responsab lidades probables, si aquella no 
alcansace. Da no presentarse proposición aumisibíe 
para el nuevo remate, se hará ei servicio por cnenta 
de la Administración á perjuicio del primer^rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se notifique al contra» 
tír.ta la órden al efecto por el Capitán municipal 
del pueblo. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á 
juicio da la Junta provincial lo justifloasen y moti
vasen. 

11 . La cantidad en que se remate y aprueba el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar 61 
trimestre anticipado, dentro de los primeros quince 
di as en que deba verificarlo incurrirá en h multa 
de cien peso?. El importe de dicha multa, así como 
la caatilad á que asieoda la mensual í iadi se sa
carán de la f u n z i la cual será repuesta en el i m 
prorrogable plazo de quince días, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos 
los efestos previstos y prescritos en el art. 5.o del 
Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la c 'áusa 'a anterior, el Capi tán muaici 
pal suspenderá desda luego de sus fuicionas al 
contratista y dispondrá qua la recaudación del ar
bitrio se verifique por Administración. 

14 E l contratista no podrá ex'gir mayores de ' 
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
p a ñ a bajo la multa de diez pesos por primara vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la recisión 
del contrato que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito de la cláusula 12. 

15 Bs obligación del contratitta establecer en 
el sitio 6 sitios que designe el Jefe de ia provincia 
dentro del rádio municipal, mataderos ó camari
nes, provistos del personal y útiles necesarios para 
la matanza y limpieza de reses-

16. No podrá matarse res alguna en otros si
tios que los defei|nados al efecto por dicha autori
dad provincial. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par* 
ticnlares para el consumo de sus propios dueños, 
P'ÓVÍO aviso y pago al contratista de ios dareohos 
prefijados en U tarifa. 

Las contravenslones á ' los dos artículos anterior 
res, se considerarán como matanzas clandestinas 
y Iqp que las Ihvea á cabo, además de pagar do^ 
bles derechos al contratista incur i i rén en la multa 
de cinco peios por la primera vez dnz por ia se^ 
guada y 1* tercera i n f c a n i ó a s e C4Stíg*ra coa veinti
séis pesos de malta y pérdida da ¡a res que e! Jefe 
da ia provincia desainará á {03 establecimientos de 
bdn^fi ÍHOCÍÜ ó cárceles púb ' ica . 

17. La expedición de pipa'etas que j u s^ñquae 
ra Lfei íaaiUd de la m**anz'* y pago de d r*chjs 
!a v r l l icjr í el coatratisia en recibí* taloaa i>« im
presos y fo'iHas qua r a b f c a í á a por el O n á 
Municipal y T e m n í e m^yor Síadico y sa s t í U t ^ a 

sobre el ta lón de manera qae al cortarlo se debiia 
ei sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, padíendo contener 
todas las reses qne aquella mUe diariamente para 
el abasto, espresando el c á m a r o . 

19. E l contratista entregará al Tribunal Mu
nicipal los libros de papeletas talonarias, tan pron* 
to como haya expidido las doscientas de que deb* 
constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en !o relativo á 
la mataEza de carabaos y reses vacunas, & lo que 
previ meo las disposiciones comprendidas el capítulo 
3.o del Reglamente para la marcación venta y 
matanza de ganado vayor , aprobado por Rea! 
órden de 19 de Agosto de 1862, mandado cum
plir por Superior Decreto de 20 de Noviembre 12-
guíeote y publicado en la OaceSa nám. 279 de E 
de Diciembre del mismo año . 

« 2 1 . No se permite matar res alguna, cuya pro-» 
p'edsd ó h g í t i m a procedencia 00 se acredite por 
el interesado con el documento de que tratan l o i 
párrafos l . o y 2 o del art . I o Capítulo l . o del 
Reglameato anteriormente citado, 

22 Ei contratista bsp la mu ta de cinco pesos, 
no podrá impedir que se mateo reses en todos los 
litios da la compreheoción de su contrata, con ta! 
qua se sujeten los mataderos á ias condiciones es
tablecidas en este pliego y abonen ios derechos 
de la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en 
t i mayor aseo ios mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir loes bandos sobre 
policía y ornato que le comuaique la aut i r ídad, 
siempre que no esté a en contravención coa las 
cláusulas de este contrato, en cayo caso podrá pre« 
ssotar en la forma legal lo que á cu derecho con» 
venga. 

24. Los agentes de policía y ministros de 
jui t icia dependientes de este municipio hará a 
respetar al contratista como representante de la 
Admini*traci5n, prestándole caantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva ia cobraLza del i m 
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad 
local ana copia certificada de estas condiciones. 

25. Bl TriOuual sa reserva el derecho da 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
6 de rescindirle prévía la indemnización que m ifcan 
las leyes. 

26 E! contratista és la persona legal y d i 
rectamente obligada al cumplimiento del contrato. 
Podrá si acaso le convieniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre qua el municipio 
no contrae compromiso alguno con los eabarrenda* 
tarios y que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudiera reeu tar al arbitrio, será res» 
ponsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios, quedan sujetos al fuero comiio, 
porque se considera su contrato coma ana obl i 
gación particular y de Interes faramente privado. 
En el caso de que el contratista, en todo 6 en parte» 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente a l Capitán del puebla acompaüindo ' 
aba relación nominal da ellos, y solicitar los 
respectivos títulos de que debarán estar investidos, 

27. Los gastos de la subasta, los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo-
•ios que sean necesarios, así como los de recau -
cíón del arbitrio y expedición de títulos serán de\ 
cnenta del rematante. 

28. Segáa lo dispuesto en e* art. 12 del citado 
Real Decreto d e ^ 7 de Pabrero de 1852, los con
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitra', resolviéndose cuantas cuestioies puedan sus
citarse sobra su cumplimiento, iat^ig^ncia resoidSn 
y efectos por la vía contencusa administrativa qae 
señalan las leyes. 

29. En el caso de muerte del contratista qae^ 
dará rescindido este contrato, á no ser que ios he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es-
t paladas en ei mismo. pié7io otorgmtento de a 
escritura correspondiente. 

Ti r i fa de derechos á ia que ha de saltarse el 
contratista para la recAai^clía d i ^ bi.do de la 
m u * u z » y l'.mpi^z* de rasas áel pueblo de PJUU. 
gu1. pravias?a de A j ^ y . ismid 

Porcada res v a c á a o ó carabao. • . ^ pf-«. 1 75 
Por cada cerdo. I » O gS 
Por cada carnero, „ » . - * 
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Las ptalef, aitas y peiuñ»» de U i retes muei-
^Iras quedarán & beneficio da tus dueños sin que 

al contratista ni la Adminietración tengan dere
cho m i » que ai perdbo de las cantidades que an-
íer ormenSe señalan. 

MODELO D E HIOPOSICION. 
Don N, N , Teclno de N . ofrece tomar á su cargo 

f o r el término de tres afiDS el arriendo del arbi-
tiio de matacsa y limpieza de reses del pueblo de 
JPolangul por la cantidad de (en letra y en gua
rismo) anuales y con entera eojecióo al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial de Manila, 
sonrespcndiente «3 día . . . . . del que me hé en-
'lerado debidamente* 

Acompaño' por separado e! docomento que acre» 
dita haber depositado en la Administración de Ha* 
ciend* pública de esta proTíncíala cantidad de diez 

j ocho pesos. 
Fecha y fiima. 

Doa Joaquia M a Becerra y Alfonso juez de i.a ins
tancia de este partido jud cial de Nueva Ec ja. 
Hago saber: que en cumplimiento de lo decretado 

por el Excmo, Sr Presidente de ia Aud encía de Ma
nila en 2 6 de Septiembre ú timo y debiendo pro
veerse definit vameníe Ja p'aza de escribiente de este 
juzgado dotada con el sue do anual de 96 pesos se 
anuncia la vacante de la misma para que los deseen 
-servirla y nu an 1.3 co diciónos exg'das en las re
glas q«e acorrrañan al sup rior decreto de 11 de 
Erero de 1860 pr fe ten sus solicitudes ente este 
juzgado ó ante la Secre aria de Gobernó de la ex
presada Audiencia dentro del término de 30 día» á 
contar desde la publicación del mismo en ia Gaceta 
ioficsal de Manila. 

Dado en San is; re 20 de Enero de 1897.—-Joaquín 
M a Becerra.» Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, 

«Alejo Encarnación. 

P r el prpseite cito llsmo y etrpUzo al p cc<sa¿o 
ausente Fratcisco Tomás ce estatura y cuerpo r»gu
iares cdor moreno cat? ob^Iada peo cejas y ojos 
negros y barba poca cuyas demás circuí stancias per
sonales se igno a para que en el término de 30 dias 
contados desde la pi blicación en Ja Gaceta eñeial de 
Manila se presente en este juzgado á responder de 
ios cargos que contra el mismo resulta en la causa 
múm. 47 por robo con violencia, que de hacerio así 
le oiré y adm nistraré justicia y de lo contrario sus
tanciaré, la causa por ausencia y rebeldía. 

Al mismo tiempo ea nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civi es como militares y á los agentes de la 
pol cía jud cial para q'e se síivan practicar activas 
diligencias en tusez de dicho procesado y caso de ser 
habido me ôs remitan á fste juzgado de mi cargo. 

San Isidro 26 de Enero de 1897.—J. M-a Becerra, 
—Por mandado de su Sría ? Ceci ío Mendoza, Alejo 
Eacaraación. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de 1 a instancia de este distrito de Nueva Ec ja 
«a la causa núm. 36 contra Pedro Pa'omo por lesio
nes se hace ŝ ber al citado procesado la parte dispo
sitiva de la Sentenc'a ejecutoria recaída en la citada 
causa cuyo tenor es 'o sigúeme. Y en su virtud de
bemos absolver y ?b5')!vemos al procesado Pedro Pa
lomo con las costas de oficio, 

W para la notificac'ón del procesado y pubícación 
ta !a Gaceta cfic^l de Man ía producimos el presente 
que firmamos prévio visto bueno del Sr. Juez en San 
Is dro á 25 de Enero de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo 

'Encarnación.—V.o B.o,. Becerra. 

Por providenc'a dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de 1 a instuc'a de este distrito de Nueva Ecija 
'•eja la causa cüm, 4839 contra Segundo Ignacio por 
hurto y ía.'sifictCióu ¿e hace saber al c tado procesado 
la paite áspositiv? de a Sentenda ejecutora recaída 
í n la citada o usa cuyo tenor es lo siguiente. Y en 
su virtud que debemos absolver y absolvemos al pro-
ocsado Fegundo ^D?do de tarando estinguida por ia 

muerte !a responsobiidad crmisal y pecuniaria que 
hubiere pod do corresponder en este proceso á Maca* 

'̂ rio Eocarnac y de oficio. 
Y para la nMiíicacióa del procesado Segundo Igoa« 

<lo y publicación en la Gaceta ofical de Manila pro
ducimos t i presente que firmamos prévo visto bueno 
del Señor Juez en San Isidro 25 de Enero de 1897.— 
Xedlio Mendosa» A ejo Encarnación,—V.o B.o, Becerra, 

Por providencia dictada con esta fecha por el Señor 
Juez de i.a instancia de este distrito de Nueva Ec ja 
en la causa núm. 4819 contra Ciríaco de Guzman y 
otros por robo en cuadrilla se convoca á Martina 
Constantino vecina de Gapan de esta misma pro* 
vincia para que en e! término de 9 d as contados 
desde la publicación de e-te edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este juzgado á de
clarar en la citada causa bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

San Isidro 26 de Enero de 1897.—J. M.a Becerra. 
—Por mandado de su Sría., Ceciio Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Juan Cap npuya actual juez de Paz de la ran
chería de Mongia del distrito de B natangan para que 
en el térnrno de 30 dias contados desde Ja publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resulta en la cuusa número 
4958 por hurto que de hacerlo así le oiré y adminis
traré justíca y de lo contrario sustanciaré la causa 
por ausencia y rebe día. 

Ai mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey 
\q. D. g.) exhorto y requiero citadas las autoridades 
tanto civiles como militares y á les agentes de la po 
licía judical para que se sirvan practicar activas dili
gencias en busca de dicho procesado y caso de ser 
habido me os remitan á este juzgado de mi cargo. 

San Isidro 26 de Enero de 1897.—í- M.a Becerra — 
Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, Alejo En

carnación. 

Por el presente cito llamo y emplgzo al procesado 
ausente Ciríaco de Guzman y otros desconocidos por 
robo en cuadrilla para que en el término de 30 días 
contados desde ia pub icacif'n de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
á responder de los ca gos que contra el mismo 
resultan en la ceusa núm. 4819 que de hacer'o así 
le o ré y ídminístraré justicia y de lo contrario se
guiré sustanciando a causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho haya !ugar. 

Al mismo tiempo en nombre de su S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requieio á todas Jas autoridades 
tsnfo civiles cerno militares y A los agentes de la po>» 
icia judicial para que se siivan practicar actvas di-

'igencias en busca de dicho procesado y caso de ser 
habido me'o remitan á este juzgado de mí cargo, 

San Isidro 26 de Fnero de 1897 J Ma Becerra.— 
Por mando de su Sria., Ceci'io Mendoza, Aíe;o En

carnación. 

For pievidencia dc'sda en esta fecla per el Señor 
Juez de i.a instancia de este d strito de Is'ueva Ecija 
la causa núm. 5054 contra Potenciano Gímboa y 
otro por falsfictción se hace saber al ctado procesado 
la parte dispositiva de lo Sentencia ejecutoria recaída 
en deba causa cuya tenor es jo siguiente debemos 
tbso ver y ab olveacs hbremente 8 Jos precesados 
Fotencipno Gímtoa y Julián Manalo con las terceras 
partes de les costas de oficio, 

Y parala notficación del procesado y publicac ón 
en Ja Gaceta oficial de Manila producimos e' presente 
que firmamos prév:o visto bueno del Sr. Juez en San 
Isidro 27 de Fnero de 1897--Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

En virtud de Ja providencia dictada en esta fecha 
por el Sr. juez de i a instíncía de este partido 
judicial en la « u s a núm. 15 que se sigue contra 
Rafael Várela y P.ceda per 'esicnes menos graves 
se cita por medio de 'a presente cédula al testigo 
ausente Modesto Tarosa vecino de Ba'ayan para que 
por e! térnrno te 9 d'as contados desde la pubí-
cacion de esta cédula en la Gaceta oficia de Manila 
se presente á este juzgado para ampliar su declara-
c»fn que tiene prestada en Ja referida causa ?perci
bido que de no hacerlo le pararan los perjuicios que 
hubiere lugar según Ley. f 

Batangas 20 de Enero de 1 8 9 7 — E l Escr baño Sal
vador Caña maque, 

Don José Emil;o de Céspedes y Santa Ciuz juez de 
1 a instancia de la provincia de la L?guna. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
Francisco Alón natural yvec'no de B'.ñang casado con 
3 hijos menores de 39 años de edad labrador pera 
que en e! término de 30 dias é contar desde la fe
cha de Ja publicación de este edicto se presenten en 
este juzgado para declarar 'a causa núm 229 que 
contra el mismo se sigue pormalversar ón de osuda* 
les púb ices preveniéndole que no de hacerlo se le 
parará os y erjuicios en derecho hubiere lugar. 

Eado en Santa Cruz á 22 de Enero de 1897.—José 
E , Céspedes, 

Don José Carrasco y Reyes juez de 1 a insta^ 
en propiedad de esta provincia de Mindoro que '¿ 
estar en el ejercicio de sus func ones nosotros 
infrascritos test gos acompañados damos fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á Felicia 
Alarde y Eduardo Altea vecinos del pueblo de Bi^ 
de esta provinca y testigos ausentes en la causa n̂  
mero 1242 seguida contra Ignacio Hernández p: r homj] 
cidio para que por el término de 15 dias contâ J 
desde el siguiente del de la pub'icación del pre^l 
edicto en ia Gaceta oficial de Manila compsrezcj 
ante este juzgado á arop'iar sus declaraciones presta^ 
en dicha causa bajo apercibimiento de que en ^ 
caso les pararán los 1 ex juic os cons:guient es. 

Dado en Calapan á 19 de Enero de 1897.«sí^ 
Carrasco y Reyes —Por mandado de su Sría., Ped 
L . Luna, Manuel Ramírez. 

Por el presente c to llamo y emplazo á Juan 
monte y Regino de Belén soldados que han sído(j, 
Tercio de Policía de esta provincia y testigos ^ 
sentes en la causa núm. 1204 seguida por detencijJ 
arbitraria para que por e' término de 15 dias C014 
dos desde el s guíente del de su publicación en 
Gaceta ofical de Manila comparezcan ante este 
gado á prestar sus respectivas declaraciones en \ 
mencionada causa bajo apercibimiento deque en otit 
caso les pararán Jos perjuicios consiguientes 

Dado en Ca'apan á 19 de Enero de 1897.««Joid 
Carrasco y Reyes.—Por mandado de su Sría, Manuel 
Ramírez, Pedro L . Luna. 

Por el presente cito llamo y empozo i LUCM p 
Mengue test'go ausente en )a cr.usa núm. 1191 se ^ 
guida contra Lucio I^agdiimlang y otros por homi $ 
cidio para que por el término de 15 d as contadíi 
desde el siguiente del de la publicación del preseafc! 
edicto en 'a Gaceta oficial de Man'la cemparezca an|( 
este juzgado á prestar su declaración en la meaci» 
nada c¿usa bajo apercibimiento de que de no hacerlo p, 

le pararán los perjuicios consiguientes. {. 
Dado en Calapan á 22 de E t e r o de i8o7.».Jo5(fl 

Carrasco y Reyes.—Por mandado de su Sría , Fedrt? 
L , Luna, Manuel Ramírez. 

mi 
Ton ^ngel Fern»Ldez PiPa Alférez de NRVÍÓ de la dr'EciÓD íj 

Cmceio «Don Antenio de Uiloa» juez ioptrucior de una CÍS« 
Que habiéndose ausentado de este buque el día lojl 

Fneto último el marineTo de 2 a e-ase (i) Saturnino Geronii 
y 6:egorio hijo de Juan y Benedicta natural de !a Isla dn] 

Corregidor de 28 años de edad casado de oficio fogoneiof 
pelo negro color moreno oics pardos barba ninguna y estítsnpH 
regular á quien por el delito de 2.a deserción me encueilBmjl 
ptoceaando ignorándose sn pai-' dejo por el presente cito ÜÍKL I 
y emplazo al referido marinero para que en ei preciso téimittPM 
de 30 diss contados detde la fecha de la pubácación de esltfM 
edicto en la Gacets eficial de Manila comparezca ante «l'L.l 
jurgado inatracción sito abordo de leíerido Crucero »D. Antoikr'"] 
de Ulloa» surto en el Puerto exteiior de esta Ciudad de Hsi'Büí 
para responder á los cajgos que le resuhsa adv.rtiéndole l 'w. j 
de no efectuarlo se seguirá la «usa declarándole en rebeldía 01^ ' 
más Ikmarie r,i emplazarle. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) iHL 
quiero á todas las autoridades así civúes cerno mü.tares p»"f 
que cosdyuden á la busca y ctptura del rmrciontdo individuo 
de ser habido coaveaientcmente custodiído lo remitan y á nja 
dieposición .̂ara la mejor administración de justicia. 

Abordo en Iloilo á 13 de Febrero de 1897.—Angel 1 ernandaJQBj 
Pifia.—P. S; M,, José Robles. L j . 

Don Francisco Pon y Magraner Teniente de Navió de la Ar* [ 
meda y juez instructor del expediente contra los dueüoi ttó | ^ 
Paihbot Ntra, S a del Rosario. 
Debiéndo proceder á la venta en pública subasta del car. 

gamento de 13.000 rajas de leña que procedentes de la pio-PPI 
Vincia de Mindoro conduce dicha embarcación cuya sabsstM iJ 
tendjá lugar el dia 3 dvl próximo Mai?o á las 9 de IC,'8.7] 
fiana en los muelles de Almacenes donde se encuentra depfr 
sitada dicha carga ¡o que se anuncia para general conocimiento, i J { | 

Manila, 18 de Febrero de 1897.—Faancisco Pon.—For ftT 
mandato., Bonifacio Gómez. 

Don Eloy Mouré Gómez 2.0 Teniente de Infantería Ajad»»* 
de Plaza y Juez insiru'-tor de CPCSOS militazes 

Por la presente requisitoria lísmo cito y emplazo al ŝ ' 
dado de Ja 4.a cempafiía del 2.0 batsüón del Regimiento dH 
Infantería Iberia ntím. 69 Fulgencio Me:cado Atienza hijo & 
Tereso y de Gavina natural de Imus provincia de Cavite «• 
avecindado en Murcia provincia de Tárlac de 31 silos de ed»¿ ™. 

coyas sefias personales son la siguí .'nt"s estatu a 1 metro 55S c** [ . 
limetros pelo negro nariz chata barba ninguna color moreno | (fe 
para que en ei precibo térihiuo 30 a;a»- contados deflde 1» 
publicidad de esta nqnisitoria en la Gaceta tfic'al de UstS* . 
ccmpirezca en esta jurgado qne tiene su residencia oficisl l J , ] 
Pcerta de Parían de eata p.aza bEjo apercibimiento de 
si no comparece en ei plaro fijado será declarado rebelde p»" 
randole el perjuicio que haya ¡ngar. T ' l 

A la vez en nembre de S M. el Rey (q. D, g.; tib*"'6 \ r \ 
y1 requiero á todas las autoridades tamo civilf s como toiW PF0Í| 
rea y á los agentes de policía judicial practiquen acti',, I V f 
diligencias para su busca y captura y en caso de L ' 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades coB* pOr 
venientes á las prisiones militares de esta plaza y á m> ^ mÁ 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di* U J 

Dado en Manila 4 29 de Febrero de 1897.—Eloy Maaré' p*íj 

1MP. D I AMIGOS D S L PüIS.-REAL NX3M. 34. 


